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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE CONSULTA POPULAR. 

El suscrito, diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y de los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 

consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Consulta Popular, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos  

La figura de la consulta popular surgió en el marco jurídico mexicano como parte de una reforma política que 

argumentó la imperiosa necesidad de actualizar el régimen político en beneficio de la democracia. Sin embargo, a 

pesar de ser una herramienta que forma parte de la democracia participativa, en la que se tiene un mayor 

involucramiento en la toma de las decisiones políticas que el que otorga la democracia representativa, en México 

no ha sido posible llevar a cabo una consulta popular como marca el artículo 35 constitucional dados los supuestos 

que de origen entorpecen la realización de las mismas. 

En un país verdaderamente democrático, es imperioso que las y los ciudadanos participen respecto a temas y 

discusiones que tengan impacto en su entorno. La renovación del régimen político solamente será posible cuando 

haya un diálogo permanente entre la ciudadanía y sus gobernantes; en donde se relacionan la participación activa 

de la misma con un gobierno presto que escucha las voces de la disidencia y de los acuerdos. Por ello, resulta 

necesario reformar los requisitos que señala la ley reglamentaria de la figura de consulta popular para actualizarlos 

al presente entorno, y dar paso a un verdadero régimen democrático. 

Entre otros supuestos, la Ley Federal de Consulta Popular señala que podrán solicitarla las y los ciudadanos en un 

número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores a través de avisos, 

formatos y constancias que den cuenta del respaldo señalado. Para la obtención de firmas de electores requeridas 

que sustenten la solicitud de consulta popular, el artículo 15 de la ley cuestión señala que el formato para obtener 

las firmas lo determinarán las Cámaras del Congreso de la Unión, previa consulta al Instituto Nacional Electoral, 

preservando que cumpla con ciertos requisitos y que deberá contener, entre otras cosas, el número de folio de cada 

hoja; interpretando a este formato como un documento de naturaleza impresa. 

Si bien la única manera de ejercer la voluntad de la ciudadanía en muchos aspectos, particularmente el electoral y 

político, era a través de medios físicos y presenciales, las nuevas tecnologías permiten sustituirlos poco a poco en 

aras de hacerlos más expeditos, conservando la validez, certeza y seguridad; más aún en un contexto en el que se 

presentó una pandemia del virus conocido como SARS-CoV-2. 

Sin duda, el migrar de procedimientos presenciales que involucren material impreso para recabar las firmas de 

respaldo a una consulta popular, a un mecanismo mixto que haga uso de las herramientas tecnológicas para hacerlo 

de manera remota, repercutirá en mayores niveles de participación, involucramiento y, sobretodo, reducción de 

costos al usar menos recursos. 

Cabe recordar la existencia de un precedente que involucra nuevas tecnologías con la materia electoral: el 

desarrollo, por parte del Instituto Nacional Electoral, de una aplicación digital móvil y de un portal web para 

facilitar la obtención de firmas de apoyo ciudadano a los candidatos independientes durante el proceso electoral 

2017-2018. Mismos que brindaron certeza de la información presentada al Instituto, disminuyendo costos, 

facilitando la verificación y garantizando la protección de datos personales. Por lo cual resulta posible aplicar los 

mismos principios para conseguir el respaldo ciudadano hacia una convocatoria de consulta popular. 
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Con todo esto, se coadyuvará en la construcción de un régimen abierto, donde la participación evita que existan 

tendencias autoritarias que sobrepongan sus intereses particulares por encima del bien público. Es un hecho que la 

participación ciudadana promueve un diálogo permanente en toda democracia, el cual es necesario para la abrir 

canales institucionales y con ello contribuir a la realización de políticas públicas que impulsen el desarrollo social. 

Por ello, al reformar la ley para hacer de los requisitos para convocar una consulta popular, procesos más ágiles, 

eficientes y expeditos, se impulsa el empoderamiento ciudadano con una herramienta de participación directa. Por 

tal razón, se considera imperativo adecuar el marco legal para agilizar el goce de una democracia participativa. 

Derivado de las anteriores consideraciones es que propongo la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones a la Ley Federal de Consulta Popular  

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y la fracción III del artículo 15 de la Ley Federal de Consulta 

Popular para quedar como sigue: 

Artículo 15. La obtención de firmas podrá realizarse a través de herramientas digitales o de un formato 

impreso que determinarán las Cámaras del Congreso de la Unión, previa consulta al Instituto, preservando que 

cumpla con los requisitos que señala esta ley y que deberá contener por lo menos: 

I. ... 

II. ... 

III. El número de folio de cada hoja en caso de ser impreso ; 

IV. ... 

V. ... 

... 

... 

Transitorios  

Primero. Este decreto entrará en vigor un día después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Instituto dictara? los acuerdos necesarios para hacer efectivas las disposiciones de este decreto y 

deberá expedir los reglamentos que se deriven del mismo a más tardar en 180 días a partir de su entrada en vigor. 

Palacio Legislativo de San Lázaro,  

a 2 de septiembre de 2020. 

Diputado Javier Ariel Hidalgo Ponce (rúbrica) 

 


